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Acta 47 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

BLANCA ELENA BARBÓN GARZÓN VS MANUEL ALFREDO 

MORENO CORTÉS. 

 

En razón a que la parte recurrente, no presentó 

demanda de casación dentro del término que le fue 

concedido, según el anterior informe de Secretaría, se declara 

DESIERTO el recurso. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 13 de diciembre de 2021, a las 8:00 
a.m. se notifica por anotación en estado n.° 204 la 
providencia proferida el 09 de diciembre de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 16 de diciembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 09 de diciembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


